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Objetivo 
Garantizar la adecuada administración de los Recursos Financieros del Instituto bajo los principios de planeación, organización, 
dirección y control vigentes y estipulados. 

 

Alcance 

Límites el procedimiento: 
Inicia cuando se recaba la programación de las compras y termina cuando se entregan las 
asignaciones presupuestales. 

Áreas que intervienen: 
Dirección y la Subdirección de Administración e Innovación del Instituto y sus Unidades 
Aplicativas. 

 

Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando 
aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los 
que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste 
se encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. Es responsabilidad de la Subdirección de Administración e Innovación la entrega en tiempo y forma de las requisiciones de 
compras y asignaciones presupuestales. 

3. El comité de insumos debe de realizar la revisión y autorización de los programas de adquisición por los capítulos 2000, 
3000 y 5000.  

 

Definiciones  

O.P.D. Organismo Público descentralizado. 

SAD Sistema Administrativo y Distribución 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Recaba información para la programación de las compras consolidadas bajo el techo presupuestal capturado en 
el SAD y determina insumos y compras asignados para las adquisiciones de acuerdo a los capítulos 2000, 3000 
y 5000, a las partidas y programas de la Distribución Presupuestal autorizada: 

¿Capitulo? Entonces 

2000 
Informa al Comité de Insumos del presupuesto que fue asignado para las 
adquisiciones, aplica actividad siguiente. 

3000 
Llena la “requisición de compra y la asignación presupuestal” (ver anexo 2) 
con base a los lineamientos del Departamento de Servicios Generales de la 
Dirección General de Administración, aplica actividad 12. 

5000 

Llena en tres tantos la Requisición de compra y asignación presupuestal con base 
en los lineamientos de la Dirección General de Planeación y la Dirección General 
de Administración, fírmela y recabe firma del Director, fotocopié, aplica actividad 
19. 

 

2.  Comité de Insumos  

Reciba del Subdirector Administrativo e Innovación la información del presupuesto asignado para las 
adquisiciones y detecta la cantidad de los insumos médicos (medicamentos, materiales de curación, laboratorio 
y de Rayos X) y de oficina a comprar en base a las existencias de almacén y las nuevas solicitudes de insumos, 
siempre y cuando los insumos médicos y de oficina estén contenidos en el catalogo general. 

3.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Ajusta la solicitud del Comité de Insumos al presupuesto asignado en las partidas de medicamentos, materiales 
de curación, Laboratorio, Rayos X y material de oficina, distribuya el calendario de entrega de los insumos e 
indica a la encargada de reembolsos y al Encargado de Almacén General de SALME que realicen la captura en 
el SAD de la “requisición de compra y la asignación presupuestal”. 

4.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 
Imprima en tres tantos la requisición de compra y la asignación presupuestal, recaba firmas del director en los 
tres tantos de la requisición de compra y la asignación presupuestal. 

5.  Director 
Firma en los tres tantos de la requisición de compra y la asignación presupuestal, regresa dichos formatos al 
Subdirector Administrativo e Innovación.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

6.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Reciba los tres tantos de la requisición de compra y la asignación presupuestal firmados por el director, saca 
una copia de los formatos de requisición de compra y la asignación presupuestal, entrega dicha documentación 
a Jefatura de Servicios Generales, una vez requisitada los formatos de requisición de compra y asignación 
presupuestal recupera la copia y dos tantos. 

7.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 
Entrega a la Dirección de Recursos Materiales el segundo tanto de la requisición de compra y la asignación 
presupuestal impresa, solicita sello de recibido en el tercer tanto  

8.  
Personal de Recursos 

Materiales 
Reciba los dos tantos de la requisición de compra y la asignación presupuestal, sella de recibido en dichos 
formatos y regresa uno de los tantos de la requisición de compra y la asignación presupuestal. 

9.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 
Reciba y archiva un tanto sellada de recibido junto con la fotocopia la requisición de compra y la asignación 
presupuestal. 

10.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Verifica que la asignación presupuestal haya sido autorizada por la Dirección de Recursos Financieros y por la 
Dirección de Recursos Materiales, espera ser notificado de los insumos que fueron adquiridos vía licitación o 
concurso por el Departamento de Abastecimiento. 

11.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Recoge tercer tanto de la requisición de compra y asignación presupuestal en el Departamento de Control 
Presupuestal debidamente autorizada y archívala. 
 
Fin de procedimiento. 

12.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Captura en el sistema SAD e imprima en dos tantos la requisición de compra y asignación presupuestal, firma 
en los tres tantos de la requisición de compra y asignación presupuestal, entrega a dirección y solicita firma del 
director. 

13.  Director 
Firma en los dos tantos de la requisición de compra y asignación presupuestal y regresa al Subdirector de 
Administración e Innovación. 

14.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 
Reciba los dos tantos de la requisición de compra y asignación presupuestal, saca una copia de dicho formato y 
entrega tres tantos al departamento de Servicios Generales, solicita le sellen de recibido en fotocopia.  

15.  
Departamento de Servicios 

Generales 
Reciba originales y fotocopias de la requisición de compra y asignación presupuestal y sella de recibido y 
regresa al subdirector administrativo.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

16.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 
Reciba la copia de la requisición de compra y asignación presupuestal y archiva dicho documento. 

17.  
Departamento de Servicios 

Generales 
Revisa la requisición de compra y asignación presupuestal, y continúa el proceso de autorización con las 
direcciones de Recursos Materiales y Recursos Financieros. 

18.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Recoge tercer tanto de la requisición de compra y asignación presupuestal en el departamento de control 
presupuestal debidamente firmada y archiva. 
 
Fin de procedimiento. 

19.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 
Llena en tres tantos la requisición de compra y asignación presupuestal, fírmala y recaba firma del director, 
fotocopia y entrega tres tantos Recursos Materiales, recaba sello de recibido en fotocopia y archívalo 

20.  
Subdirector Administrativo 

e Innovación 

Elabora oficio dirigido a la Dirección General de Planeación, recaba firma del director del Instituto, entrega en la 
oficina del titular conjuntamente con los tres tantos de la asignación presupuestal. Menciona en el oficio la 
solicitud de la compra de equipo medico o de oficina con base a lo programado en la distribución presupuestal 
en la Dirección de Recursos Materiales, recaba sello en fotocopia y archívela.  
 
Fin de procedimiento. 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Lic. Laura Leticia Pérez Peralta. 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Lic. Guadalupe Rodríguez Díaz   
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

 Ley para los Organismos Desconcentrados y Descentralizados de la Administración Publica del Estado de Jalisco. 

 Lineamientos del Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno del Estado. 

 
 
Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de flujo 

 Anexo 02 Requisición de compra y asignación presupuestal. 
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ANEXOS 
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Anexo 01: Diagrama de Flujo. 

Recoge  tercer  tanto  y 

archívala

Recaba  información 

programación de 

compras del SAD

Determina  insumos y 

compras de acuerdo a 

capitulo y partidas

Revisa la requisición de 

compra y asignación 

presupuestal recabe  

firma del director

Llena  en 03 tantos  

requisición de compra y 

asignación presup. de 

acuerdo a lineamientos 

de servicios generales

¿ Capitulo?

Capitulo 5000

Capitulo 3000

Informa a comité de 

insumos el 

presupuesto, determina 

los insumos médicos.

Imprime en tres tantos 
la requisición y 

asignación 
presupuestal, entrega a 
la dirección de recursos 

materiales de la ssj.

Ajusta la solicitud del 
comité de insumos, 

distribuye calendario e 
indica a reembolsos y 
almacén la captura.

Verifica que la 

asignación haya sido 

autorizada por director 

de Rec. financieros

Espera  ser notificado 

de las adquisiciones vía 

licitación o concursos 

por la ssj

Recoge tercer tanto de 

la requisición y 

asignación 

presupuestal 

autorizada y archiva

Recaba  sello de 

recibido en fotocopia y 

archívalo

Llena en tres tantos la 

requisición de compra y 

asignación 

presupuestal

Elabora oficio dirigido a 

la dirección de 

planeaciòn, recabe 

firma del director de 

salme y entregue

FIN

INICIO

Capitulo 2000
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Anexo 02: Requisición de compra y asignación presupuestal. 

 


